
liaran

Núm. 6o. domingo 5o de julio de Í85y, 12  cuartos.

Este periódico, que sa le los 
miércoles y  domingos, se suscribe 
en la im prenta (te Herrero y  P e -  
dren calle mayor número lv 5 á 
6 rs. al mes, 1 5 por trim estre  
y  54- Por llevado á  casa de 
los señores suscritores, á quienes se 
les darán g ra tis  los Suplementos.

Se admiten suscriciones para 
fu era  de esta capital á  1 o  rs. 
mensuales, 27 por trimestre, 5 a  
por seis meses y  l o o  por año, 

"anco de porte.
Las reclamaciones oficiales se 

al Sr. Gefe político; y  los 
artículos y  avisos no oficiales que 
se dirijan á  la redacción serán, 
francos de porte.

BOLETIN OFICIAL DE ALBACETE.

ARTICULO D E OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
D E  ESTA PRO V IN C IA .

H A B I T A N T E S  D E  E S T A  P R O V I N C I A .

respondan á  ella, y si bien distinguiréis que ai 
depositar sus nombres en la urna electoral eger- 
citais u n  derecho tan  sublime, tampoco debela 
olvidar, que lleva envuelta esta obligación no 
menos sagrada: los grandes intereses de la nación, 
la felicidad y la prosperidad de la patria, deben 
ser el resultado de sus discusiones y deliberacio
nes, y ante sus aras debemos hacer el sacrificio 
de toda afección, toda animosidad, toda pasión en 

E l  dia 19 de noviembre próximo venidero es f,n- .T ,e estrabiara los sufragios del sendero rec- 
el señalado por S. M. para la celebración de las \0' Jl'st0 !  {mparcial por que debeis encam inar- 
cortes ordinarias con arreglo á la constitución ôs’ señal de paz entre  los ver aceros njos e 
que acabais de jurar: ellas han de componerse de ersta patria lacerada esta ya dada, el pendón de 
los rep re sen ta» ,^  de la nación en  los doscuer-  fraternidad y de un ión  esta levantado, la cons- 
pos cnlegisladores, el senado y congreso de los ^"<=,0» de 1W  esta sancionada, promulgada y  
diputados, y va os llama la ley para que eger- todo otro signo, cualquiera o tra  v a n -
citéis el inestimable derecho de elegir estos y dera esta proscrita, y n ingún  pecho leal pue-
p r o p o n e r  á la c o ro n a  los q u e  h a n  de  f o r m a r  
p a r t e  de l  p r im e r o  p o r  esta p r o v i n c ia ,  y si co m o  
a u t o r i d a d  s u p e r io r  e n  e lla  t e n g o  u n  d e b e r  á d i 
r i g i r o s  m i  voz, c o m o  p a t r i o t a  m e  re s u l ta  u n  p la 
c e r  e n  l l enar l o .

de abrigarla; el que con sincera adhesión y  de
cisión firme haya abrazado esa nueva ley fun 
damental, el que á tan esencial requisito reú
na una hombría de bien nunca desmentida y 

ilustración conocida, no se os puede o cuL
en llenarlo. una i ‘ sobra penetración para califi-

m m m í i m mque a la pa
gencias é ilustración del magnánimo pueblo pa
ra quien se ha dictado, le han colocado en una 
linea aventajada y preferente á los demas de la 
europa, que participan de la misma forma de 
gobierno; han sentado la base, el cimiento indes
tructib le  de la libertad de los españoles, del go
ce de los derechos que ambicionaban, garanti
zando los que competen á la corona, para que 
éste poder se emplee de lleno, y c m utilidad en 
Lien de los mismos: á aquellos toca ahora consu
m a r  la o b ra  c o n c u r r i e n d o  al establecimiento de
leyes organizadoras de todos los ramos de admi-

c i r c u n s ta n c ia  c ree is  n e c e s i t a r  q u e  v u e s t ra  i n d e 
p e n d e n c ia  sea p ro te g id a ,  im b o c a d  m i  a u to r id a d  
y la e n c o n t r a r e i s  p ro n ta :  e l  f r a u d e ,  la v io le n c ia  
y to d o  o t r o  v ic io  r e p r o b a d o  q u e  la c o m p r im a  
ó a h o g u e  d e n u n c íe s e m e ,  y  con pres teza  será  c o r 
regido. ' N i  d ebo ,  n i  m e  toca  deciros  m as :  m e  
h e  a b s t e n id o  y a b s t e n d ré  c o n s t a n te m e n te  d e  se 
ñ a l a r  n i  i n d i c a r  s iq u ie ra  colores ,  y  c o n  m a s  
r a z ó n  p e rson as ;  p e ro  n o  m e  c a n s a r e  d e  i n c u l 
caro s  y a u n  de  p ro n o s t ic a ro s  los n í a s  f u n e s t o s  
re su l tad os ,  si lo q u e  n o  es d e  e s p e r a r ,  l l eva 
sen  p a r t e  e n  la r e p r e s e n ta c ió n  n a c i o n a l ,  los m al 
a h eñ ido s  ó en em ig o s  de l  a c tu a l  o r d e n  de oo-

mayoría
losquiere y es acreedora á la paz, repugn11r n a  c o n  la ley f u n d a m e o t :
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y  su i r is  se ha fijado ya en ia constitución clones de diputados ni propuestas de senadores,
de 1B97, eon Isabel I I .  Albacete de julio se conceden dos semanas. U  últimamente un mes 
de IB o I .^ U ero n im o  Berrano. a remisión de las propuestas, la elección

que U ú d .  se digne hacer, el en v iu d e  los nom
inara que la precedente alocución pueda bramientos, su distribución á los interesados, y el
r  á conocimiento de todos los habitantes tiempo que estos necesiten para trasladarse á

de esta provincia, y con especialidad á los que úladrid.
llegar a

ten g an  las cualidades para ser electores, cuida
r á n  U U . darle la publicidad conveniente, es- 
poniéndola en las puertas de las casas capitu
lares. Igualmente procurarán por todos medios, 
que la libertad é independencia de los electo
res sea protegida en todo caso de necesitarlo, 
para que el resultado de la elección sea el 
producto de su espontanea voluntad. Dios gu 
arde á N U .  muchos años.. Albacete de ju 
lio  de D D L ^U eron im o B e r ra n o .s e ñ o re s  alcal
des constitucionales de esta provincia .

Esta prolija pero sencilla relación demuestra 
la imperiosa necesidad de atenerse, cuando me
nos, al plazo señalado; y determina á los m inis
tros de V . M. á estender el adjunto proyecto de 
decreto que tienen el honor de presentar á la 
real aprobación. Madrid 20 de julio de 1837 =  
Señora.=A  L. B P. de V. M .= José Alaria Ca- 
Jatrava.=Pedro A ntonio  de A cuña .sJosé  L an d e -  
ro .=Juan  Alvarez Mendizabal.=El conde de A l-  
modovar.

R E A L  D E C R E T O .

E n  la gaceta de M adrid fecha 23  del cor
riente se publica la exposición del consejo de 
ministros y rea l decreto siguientes.

E X P O S IC IO N  A  S. M. L A  R E I N A  G o 
b e r n a d o r a .

Doña Isabel H p o r  la gracia de Dios y  la 
Eonstitucton d é l a  monarquía española R eina de 
las españas; y e n  su real nombre y durante  su 
menor edad la Reina viuda, su madre. D o ñ a  Ala
ria Eristina de Rorbon, gobernadora del reino 
á todos los que las presentes vieren y  entendie
ren, sabed: E c o  en nuestro ardiente deseo de
que cuanto antes se d i s c u ta n y  aprueben las le
yes importantes que espera la nación, como eorn-

prom ulgada  la constitución que la sabido- plemento necesario de las instituciones libres de 
ria de las actuales cortes decretara, y que U  AL goza, u sa m o  t e  a acu tad que no sco m p e-
aceptó con tan espontáneo y sincero b e n e p l á -  ^ u te u tc t a  constitución promulgada cu

presente convocamos, cortes ordinarias, con arre- 
g l o á  la misma constitución, para el 19 de n o 
viembre próximo venidero.

Ror tanto mandamos que el citado dia 19 do 
noviembre del presente año se hallen reunidos 
en la capital de españa para celebrar cortes o r
dinarias los senadores y diputados que fueren 
nombrados y elegidos en la forma que espresa 
la ley electoral de ^9  del corriente  mes. Tendre- 
islo entendido, y dispondréis lo necesario para su 
cumplimiento, haciéndolo imprimir, publicar 
c ircu la r .^N o  la Reina E obcrnadora .^E n  nahBdd, 
á ^ d e j u l i o d e ^ ^
Acuna.

h ie rno  de U. AI. considera como uno de sus 
primeros deberes proponer á U. Al. la reunión 
de la representación nacional con arreglo á las 
nuevas instituciones y á la mayor brevedad 
posible. Rero por mas que se ha procurado 
reducir los intervalos ó términos que la ley 
n o  prefija, la sesión de apertura no podrá cele
brarse antes del 19 de noviembre próximo ve
nidero, que precisamente es el faustodia  d e n u -  
estra augusta Reina.

A  la s o l ic i tu d d e  U. AI., á su ardiente an 
helo por cuanto  contribuye á la felicidad de los 
españoles, parecería aquel p l a z o  demasiado eptno, 
si no espusieramos á vuestra real consneracton
el c ó rn p u to m is m o q u e a le fe c to h e tn o s lo rm a io .

Da ley electoral llegará en primeros deagos-
á las capitales de provincia mas distantes de 

a del reino, y de consiguiente hasta el ^ del
mismo se ocuparán las diputaciones en formar 
las listas de electores. Tendrán que oir á los a -  
y untamientos, y valerse acaso de otros medios de 
investigación: no es dable abreviar este termino. 
Solo  la urgencia justifica una precipitación que 
ciertamente cedería en perjuicio de la exactitud, 
á no contar, como es debido, con el celo y la
boriosidad de las corporaciones provinciales. Seis 
'lias se conceden después para la remisión de las

'Stag y  n n i n n o  c a n - u n  l i  Tiara  c u  p c n fal 7 . y quince, según Ja ley, para su esposicion 
las i  i'lco' Para acabar (le rectificarlas, rem itir -  
cion en8 5 ls,tri.tos electorales y disponer su inser
t a s  qne C. boletín oficial no se lian designado 
setiembre ^'as; de forma que solo el 22  de 
co n  arreglo principio á las votaciones, que, 
c in c o ,  4 lnistua ley, podrán durar hasta

Seis dias despu 
Cara en  I« « p i t .1 ¿  L .  "  f= ™ j ' ~

E n  el mismo periódico oficial se inserta á 
continuación la real orden que copio.

-•Ministerio de la gobernación de la peninstt- 
la.=Suj)secretnria.=Circular.=T)eseantlo S. M. la 
Reina Gobernadora que todas las operaciones re
lativas á las elecciones se verifiquen dentro  de l  
mas breve plazo posible, se ha d ig n a d o  m a n d a r  
haga á V. S. las prevenciones siguientes:

1? El 26  de agosto próximo venidero 'debe- 
ran  estar ya formadas las listas de que halda el 
a rtículo 12 de la ley electoral de 20 del corrien
te mes.

2? Dentro del mismo termino verificará la 
d iputación provincial la división en distritos e- 
lectorales, según se previene en- el art. j g  (j e ja 
misma.

5) E l 31 de agosto p rox .m o venidero debe
rán hallarse en Jos respectivos pueblos Es listas 
de electores, las cuales se espondrán aj p ú |)|¡c0 ,10r 
espacio de los 16 dias que marca el art- 13 j e 
la citada ley, para los electos prevenidos en el 
art, 16 de la misma.
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U  Rectificadas y formadas definitivamente 
las listas electorales, la diputación provincial las 
remitirá á los ayuntamientos cabezas de distrito 
electoral, publicándolas ademas en el boletín o- 
ficial para conocimiento de los electores, se^un 
se dispone én el art, 18 de la citada ley, ^ 

ód Laselecciones principiarán en las cabe- 
z a s d e  distrito electoral el dia 22 de setiembre 
próximo venidero; observándose Indispuesto en 
el art, 22 ysiguientes, tanto con respecto a l te r -  
mino señalado para la votación, como al modo 
de verificar el escruttnio,

IR El escrutinio general se verificará en la 
capital de la provincia el ú d e  octubre siguiente, 

7a Los comisionados de que balda el art, 
para llevar copia certificada del ac taá  la ca

pital de la provincia, y asistir alli al escrutinio 
general de votos, llevarán también las listas de 
los electores del distrito y de los que hubiesen 
tomado parte en la elección,

8a 3i no resultase elección completa de di
putados ni propuestas para senadores en la pri
mera elección se procederá!  la segunda, que de
berá darse por concluida en todas sus operacio- 

- nes el 19 del mismo mes de octubre,
U  últimamente, prefijado por lo, AL e l l f i d e  

noviembre para la apertura d é l a s  cortes, se ha
ce preciso que sin pcrdtda de correo remita U, 

las actas de que trata el art, 38 de la cita
da ley, loolo asi podran bastar los treinta y un 
dias restantes para la remisión que U, 8 , ha de 
verificar, la elección que 3, Al, se digne hacer, 
el envió de los nombramientos, su d is tr ibución! 
los interesados, y el tiempo que estos necesiten 
para trasladarse á la capital del reino. De real
o r d e n  lo c o n n n ñ c o á U , 3  p a ra  su in te l ig e n c ia  
y c u m p h m i e n t o , D i o s g u a r d e á U , B , m u r i m s a -  
nos ,  A l a d r t d 2 2 d e j u h o d e 1 8 3 7 , = A c u ñ a , = 3 e ñ o r
g e le p o l i t te o d e  ^

Lo que me a p r e s u r o !  comunicar por medio 
de esta publicación para q u e te n g a  el mas pun 
tual y exacto cumplimiento por parte de los a- 
yuntarnientos constitucionales de esta provincia

TOntmo Berrano, B,^c.e-

c a m e r o  r

Del mímelo tic rfrjvr^^nr xenadcrev 
c o ^ e y p ^ ^ e  ú  ^oriBism,

Articulo 1f Todas E s  provincias d é l a  pe
nínsula ó islas adyacentes nombrarán un  dipu
tado por cada 393  almas de su población, y  
propondrán por cada 8 33 ,  tres candidatos para 
el senado, ^

Art, 2, La provincia en que resulte  un ex
ceso ó sobrante de la m ita d a l  menos del núm e
ro respectivo de almas, expresado en el articulo 
anterior, nombrará un d ip u ta d o ,ó p ro p o n d rá  tres 
candidatos mas para senadores,

Art, 31 Rara que pueda tener efecto lo dis
puesto en el articulo 19 de la constitución, las 
dos primeras renovaciones por terceras partes 
de los senadores se verificarán por un sorteo que 
se hará en el senado luego que este se reúna, 
cuidando de que en  cuantosea  posible,se renue
ven también por terceras partes lo ssen ad o resd e  
cada provincia, sin que nunca se renueven á l a  
vez todos los senadores de la provincia que ten
ga mas de uno,

A rt ,  U  s iem pre  que haya elecciones gene
rales ó parciales cadap ro v in c ian o m b ra rá  ademas 
un número de diputados suplentes, i g u a l á i s  ter
cera parte de los senadores que haya quepropo- 
ner y de los diputados que haya que nombrar 
en aquel acto; sin que dege de elegir diputado 
suplente, aunque solo nombre un diputado pro
pietario ó proponga un senador,

Art, 31 Los diputados suplentes serán llama
dos solamente á e je rce rsu  encargo cuando algún 
diputado propietario, nombrado en la misma elec
ción sea elegido senador, ó c u a n d o  por cualquie
ra causa n o l l e g u e á t o m a r  asiento en el congreso, 

A rt,  61 Lonforme á los artículos preceden- 
íes, corresponde á cada provincia n o m b rá ro n la s  
próximas elecciones generales, los diputados, asi 
propietarios como suplentes, y  proponer los sena
dores que expresa el estado a d ju n to !  esta ley,

G A R U L L O  D

De úrv rañbrides necesarias p a ra  sen rieerin

A r t , T l  T endrá  d ^ e c h o á v o t a r  en la elec
ción d e d i p u ta d o s a c o r t e s  de cada provincia to
do español de r o a n o s  c u m p h d o s y  domiciliado 

^ qoe se halle al tiempo de hacer ó rec
r e a r l a s  hstas electorales, y un año antes, ent

cuatro casos siguientes: 
r i  Ragar anualm ente  299 reales vellón po r  

lo menos de contribuciones directas, inclusas la^ 
de cuota lija.

Debe considerarse comprendido en este caso
todo individuo que por laescr i tu ra  re r is troT , m  z ^ ro u a u e

. El1 Ia gaceta de Madrid del 22 del cor
riente se publica la ley electoral, modelos re
ferentes a la misma, y estado del número de 
Senadores y diputados que han de componer 
las cortes con sugecion á lo establecido en h  
constitución promulgada el 18 de junio último-
según á la letra sigue. ’   .  - 6 -»iraaa (le

« Doña Isabel u, por la gracia de Dios y por u 'f!a socle,J'iJ colectiva de industria Ó comercio ins 
Ja constitución de la monarquía española, Reina tlílll ue f u e  por el capital o la industr ia  n , , .  ,.VL„ 

Es españas, y en su real nombre, y durante 
njenor edad la Reina viuda su Madre Doña 
ría Cristina de Borbota gobernadora del rei- 

®°» « todos los que las presentes vieren y enten- 
n, sabed: Que las cortes han decretado, y nos 

sancionamos j0 ¡¡¡guiente.
Las cortes, en uso de sus facultades, han  de

cretado lo sigmente.

pue
de

<jue po r  ei c a p u a i  u la i n d u s t r i a  o u e  t i ene

X t  E ‘  conlr"'uc'“» « &  - o  w »  

# # # !
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Kuiera e s p e c ie /  ó de "establecimientos de caza" y 
/ esca ó de cualquiera  profesión para cuyo ejer
c ic io’ e x i j a n  las leyes estudios y exámenes preli
m in a re s .  .n

Los profesores probaran su renta con certiti-
cados de los ayuntam ientos  de los pueblos don
de residan; y los propietarios con las escrituras 
de arr iendo  ú  otros contratos de la misma espe
cie cuando  los haya, y sino los hay, con los jus
t ip rec ios  de peritos nombrados por los ayun ta 
mientos, en cuya jurisdicción esten sitúa os os

so s in  necesidad de justificar su renta.  ̂ ^
3 ! P agar  en calidad de arrendatario  o apar

cero una cantidad en dinero ó frutos que no

B I p i l
cena en arr iendo ó aparcería, serán comprendí- 
dos en este caso sin necesidad de probar el ar
rendam iento  q ue  pagan. . ,

H ab ita r  una casa o cuarto destinado ex-

i S S i
cumularse la ren ta  procedente de bienes propios 
v  lo que se pague de arrendamiento por los que

i * » *
c lo n  s e r v i r á n  c o m o  b ie n e s  p ro p io s ,  
r id o s  los de sus m u g e re s ,  m i e n t r a s  su ' *
c ieda d  conyugal: 2 i  A  los p a d re s  los de  SUS 
jo s  m ie n t r a s  sean a d m in is t r a d o re s  le g í t im o s  de  S 
¡personas y  p rop ied ades .

A r t .  9'! Si en  a lg u n a  p ro v in c ia  n o  l legasen  
á  r e s u l t a r  3 0 0  e lec tores  p o r  cada  d ip u ta d o  p ro p ie 
t a r i o  q u e  Je c o r r e sp o n d e  n o m b r a r ,  se c o m p le ta r a

"  por c a d a ^ q m  ^

gable p«g„ ^  contribución ó arrendam iento , m  
disfrutar 1,  ^ n ia  necesaria en  H misma p rovm - 

C a iSe t ' ene el domicilio.
iÍJLpV No P ^ r á n  votar aunque  tengan  

C8hdades necesarias.
i ' , 0S ^ lle s.e hallen procesados crim inalm en-

le  si h á d e s e  recaído contra ellos auto de prisión.
2? EOS que por sentencia legal hayan  pa

decido p en as  corporales aflictivas ó infamatorias 
§in haber o b l e a d o  rehabilitación.

3? Los que estuviesen bajo interdicción ju^
dicial por incapacidad física ó moral. '

4" Los que esten en quiebra ó fallidos, ó 
en suspensión de pagos ó con sus bienes in te r 
venidos.

á J. Los deudores á los caudales públicos co
mo segundos contribuyentes.

CAPITULO III.

P e la. formación de las listas electorales.

A rt.  12. Las diputaciones provinciales for
m arán  las listas de los electores, oyendo á los 
ayuntamientos, y valiéndose de cuantos medios 
estimen oportunos.

Art. 15. Estas listas estarán expuestas al 
público en todos los pueblos de la provincia por 
espacio de quince dias antes de cada elección 
g e n e ra l ,  y todos los años desde el dia 1” de ju 
lio hasta el 15.

Art. 14. Las listas indicarán el nombre, el 
domicilio, y el caso de Jos prefijados en el a r t .  
7; en que se halle cada elector.

Art. 15. Los individuos que se hallen ins
critos en las listas electorales, ó que justifiquen de
ber estarlo, serán los únicos que tendrán derecho í  
reclamar la exclusión, ó inclusión en ellas, tan 
to de sus propios nombres como de cualquier o -
tra  persona.

A rt.  1G. Estos recursos se entablarán an te  
las respectivas diputaciones provinciales directa
mente ó por conducto de los ayuntamientos, den
tro  de 15 los días en que esten expuestas al pú
blico las listas electorales, en caso de elección ge
neral, ó desde el dia 1. de julio al 15 de agos
to todos los años.

Art. 17. Las diputaciones provinciales resol
verán sobre estas reclamaciones á puerta abierta, 
Y antes de que se verifique la elección.

A rt.  18. Luego que esten hechas las listas 
de los electores rem itirán  las diputaciones pro
v in c ia le s  á los ayuntamientos de las cabezas de 
distrito electoral la correspondiente lista de los 
electores de cada distrito; cuidando siempre de dar 
el oportuno aviso de las variaciones que en lo 
sucesivo se hagan, y comunicándolo á los det

E s  cabezas d e  
1

LÍCLIU» t-u ------------       7 ------------v Olf*r
el oportuno aviso de las variaciones 
sucesivo se hagan, y comunicándolo a ios demás 
pueblos de la provincia  por medio del boletín  
oficial de la misma.

CAPITULO IV.

J)el modo de hacer las elecciones.

A rt.  19. Lss diputaciones provinciales pro
cederán á d iv id ir sus respectivas provincias en  
]os distritos electorales que mas convenga á la 
mrnodidad de los electores, señalando para cabe- 
vis de distrito los pueblos donde mas fácilm ente

i l l l s s s
cion general. ,

Art. 21. Si Gn el caso previsto en el a r-
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tieulb 28 de la coñstitucion se hubiesen de ha
cer elecciones generales, no secxpondrán al pu
blico las listas, á p e s a r  de lo dispuesto en c i a r  
ticulo 13 de la .p resen te /ey ; pero las diputacio
nes provinciales procederán á resolver las recla
maciones pendientes, y á p a s a r  los correspondi
entes avisos en tiempo oportuno, a fin de que 
ios electores puedan concurrir á dar su voto á 
ia cabeza del distrito electoral el p r im e rd o m in -  
go de octubre, y practicadas con los intervalos 
prescritos las demás operaciones para el nombra
miento de los diputados y senadores, s e h a l le n u -  
mas y otros en la capital de la monarquía antes 
del dia R  de diciembre. Todo sin necesidad de 
ninguna convocatoria,

Arl, 22, El primer dia señalado para la 
votación se reunirán  los electores á las nueve de 
ia  mañana en^el ^hio designado con un dia al 
menos de anticipación por el ayuntamiento de 
D  cabeza del distrito, y bajo la presidencia del 
alcalde ó de quien haga sus veces nombrarán un 
presidente y cuatro secretarios escrutadores de en
tre  los mismos electores presentes.

Estos nombramientos se harán á mayoría re
lativa de los votos que den los electores durante  
ja  primera hora integra después de la instalación 
de la junta  por medio de una papeleta, que ca
da uno podrá llevar escrita Ó escribirá e n e l  ac
to; debiendo e n c a so  de empate dirimirse este por 
ia suerte,

Art, 25, constituida asi la junta electoral, 
el presidente s  los secretarios escrutadores ocu
p a rá n  la mesa para empezar acto continuo la 
elección,

A rt ,  24, Ea elección de los diputados pro
pietarios y suplentes, y de las personas que han 
de ser propuestas al Rey en lista triple para se
nadores, se verificará en el mismo acto,

Art, 25, R a r a d a r  su voto cada elector re
cibirá del presidente d é la  junta  electoral una pa
peleta, conforme al modelo que acompaña, r u 
bricada por el mismo presidente ó u n o  de losse- 
cretarios, .que tendrá escrita en la parte superior 
la palabra y m asab a jo  la de

con el correspondiente claro entre  los dos 
E n e s t e  claro e sc r ib i r á e l  elector de au nronió 
p u u o y  secretamente el nombre de tantos ind -
v id u os  co mo  d ip u t ad o s  y su p l en t e s  t en ga  q u e n ó m -
itrar la provincia, y áco n t in u a e io n ,  debajo d é l a  
palabra Nmadorev los nombres de tres personas 
por cada senador que se ha de proponer, Después 
se devolverá lapapeleta dobladaal presidenteque 
ia depositará en la urna e lec to ra l!  presenciadel 
crismo votante.

El elector que por cualquiera causa se ha
lle imposibilitado de escribir su voto pod ráva le r-  
^e de otro elector para que se lo escriba,

Art, 2ó, Las mismas personas podrán ser 
nombradas diputados y propuestas para senado-
Y e s á u n  mismo tiempo,

Art, 27, votación durara c tncodias se-

e n c a d a  u n o d e l o s  cinco dias, procederán el pre
sidente y ios secretarios á hacer el escrutinio de 
los votos, leyendo las papeletas en alta voz,

Art, 29, Quedarán anulados todos los vo
tos de las papeletas que contengan mas nombres 
que los precisos, y los votos repetidos en la mis
ma papeleta ó que no puedan leerse; pero val
drán los demas que se lean y los de las papele
tas que contengan menos nom bres que los pre
cisos,

Gada una de las dos partes en que se divi
de cada papeleta, á saber: la que contiene los
nombres d é lo s  diputados y la que expresa los 
nombres de los candidatos para senadores, se 
considerará como una papeleta distinta para los 
efectos de este articulo,

Art, 59, Term inado e lescru tin io ,  y anun
ciado el resultado á los selectores, se quem arán 
á presencia de estos todas las papeletas,

Art, 51, Antes de las ocho de la m añana  
del dia siguiente se lijará en la parte ex te r io r  
deledificio donde se celebren las e lecc ionesuna  
lista nominal de toáoslos  electores que hayan 
concurrido á votar el dia anterior, y el resumen 
de los votos que cada individuo hubiere obtenido.

Art, 52, A l a s  ocho de la m a ñ a n a d e l  si
guiente dia de haberse cerrado la v o tac ione lp re -  
sidente y los cuatro secretarios formarán el re
sumen g e n e ra ld e  los votos, y extenderán ,y fir
marán el acta conforme al modelo a d ju n to ,e n la  
cual se expresará  el número total de los electo
res que hay en el distrito, el número de estos 
que ha tomado parte en la elecemn y el núme
ro de votos que cada candidato ha obtenido, t a n 
to para diputado como para senador.

Esta acta se depositará en el archivo d e a -  
yuntamiento de la cabeza del distrito electoral, 

Art,  55, El presidente y los cuatro secre
tarios resolverán en el acto á pluralidad absolu
ta de votos cuantas d u d a sy  reclamaciones s e p r e -  
senten por los electores en la junta electoral; de
biendo hacer de e l l a s y  d é l a s  resoluciones que 

mención en el acta si el recla-

esc ru t tn to g e-

buidos: empezara todos los d i a s á  E s o c h o d e l a  
anañana, excepto el primero en que ha de em
pezar después de nombrados el presidente y ios 
secretarios, conforme á indispuesto en el art, 22 
y con tinuará  sin interrupeton hasta las dos de la 
tarde, sin poderse cerrar antes, sino en ei único 
caso de que hayan datto so voto todos ios elec
tores del distrito,

Art, 28, Luego que^e concluya la votación

especial
mante  lo pide,  ̂  ̂ ,

A r t  54 El presnlenteylos secretarios nom-
h r a r á n d e  entre ellos mismos un comisionado pa
ra que lleve copia certificada del acta á la capi
tal de la provincia, y asista a l l ia l  
neral de los votos,

Art, 55, Este escrutinio general se hará 
el duodécimo dia de haberse c tn p ezad o E s  elec
ciones en  una junta com pues tade  los diputados 
provinciales y de los comisionados de los distri
tos que presidirá el gefe político, y en E  que 
harán de secretarios los cuatro com isionadosque 
la suerte designare.

E n  esta jun ta  resolverán los electores co
misionados á pluralidad absoluta de votos, 
dudas y reclamaciones que por los mismos se 
presenten, y si en alguna votación ocu rre  e m 
pate, lo dirim irá  el comisionado de mas edad 

A rt,  56, Hecho el resumen g e n e r a l  dé
los votos por el escrutin io  de las actas electo
rales de los distritos, os ind iv iduos  q u e  hubiesen
o b te n id o E m a y o r t a a h s o lu t a d e  v o t o s  d e  E s  e l e c 
tores q u e  han ^ ^ o p a r t e e n E e l e c c i o m  d u 

daran elegidos d t p u t a d o s ó c a a i d i d a t o s p ^ ^
dores  en  E  to r m a  s i g u i e n t e :

á r e l o s  que h é y a n o l d e t t i l o m N ^  ^
soluta de votos para d i p u t a d o s ,  E ^ r a n  p r o p i a
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E r á o s l o s  q u e  hu b iesen  o b ten id o  m a y o r  nú thérO  p a r á c ó m p o n e r  E s  lE t á x t f ip íé s ^ d e lo s s e Ú a d ó r e s ^
de v o tos  h a s ta  com p le ta r  el n ú m e ro  d é lo s  q u e  q u e  corresponde p ro p o n e r  á l a p r o v i n c i a ó e l n t h
la p r o v i n c i a  debe e n v ia r  al congreso, y s u -  m e ro  com ple to  de lo s d ip u ta d o s p ro p ie tá r io s  co n -
p le n te s  po r  el o rden  dél nú m ero  de votos o b -  vocará  el gefe polí tico á segundas eleciones, li ian-
ten idos ,  to lo s  los r e s tan te s ,  au n q u e  pasen d é f  do d e n tro  del mas breve p la z o p o s ib l e  e l d i a r n t
n ú m e r o  p rescri to  en el a r t icu ló  R  Dél m isn ió  q u e s e  han  d e c c l e b r a r  las nuevas  ju n ta s  elecctó^
m o l o  se conside ra rán  prOpUéstós en  la lista ra les  de dis trito ,
t r ip le  p a ra  senadores los q u é  h a y a n  te n id o  RerO aunque  siem pre  q u e  haya  secundas e-
m as  votos hasta completar el n ú m ero  de c a n -  lecciones, se h an  de n o m b ra r  los d ipu tad os  sU-
d id a to s  p r e c i s o ;y  todos los dem as qu e  h a y a n  p len tes  que  c o r r e s p o n d e n !  la p rov inc ia ,  no  se
ob ten ido  mayoría  absoluta ,  s e r á n  cand ida tos  s u -  p rocederá  á segunda elección si ú n ic a m e n te  ha tl
p lentes po r  él o rd e n  ta m b ié n  del n ú m e ro  de qued ado  por n o m b ra r  en la p r im e ra  los d i p u t a
votos obtenidos; de m a n e ra  q u e  si u n o  ó mas dos sup len tes  en todo ó en parte,
senadores n o m b ra d o s  n o  llegasen á e jcrcér su A r t ,  41, d a m b ie n  se p roveerá p o r i  medió
encargo  p o r  c u a lq u ie r  motivo , se Considerará de segunda elección cuan do  resulte q ue  n o h a v ámargo por cuatquter motivo, se consmerara ue restóte que n o h a v á

mapletada de nuevo E  propuésE para que el suficiente número de candidatos para el senado 
Réy elija otra vez con los suplentes á quienes ó de diputados suplentes para reemplazar á lo  ̂
corresponda, y solo en el caso dé que no los propietariosen los casos previstos en el a r t .  3  ̂
haya, se procederá á completar la lista triple de la presente ley.
por medió de segunda elección. Art. 42. En E c o n v o e a to r iap a ra E sse r in i -

E n  caso de que dos ó más personas hah dás elecciones se han de expresar los nombres do 
yáti tenidoigual número de votos para dipiri los candidatos en quienes puede recaer la se^ún- 
tadOs ó senadores, se decidirá por medio d é la  da elecion que serán únicamente los que en E  
Suerte en la misma junta electoral el lugar dé primera obtubiéronrespectivamentemayornúme- 
preferencia que á cada uóo corresponda. ro dé votos en razón de tres candidatos por fiad

i8i una misma persona fuese propuesta pa- dadiputado que falte nombrar ó de cada indi-
va senador pór dos ó mas provincias á uti v id u o q u e  sé necesite para completar Eslistás
tiempo, en caso de ser nombrada por algunas triples de Es propuestas de senador. ^
completarán los suplentesá quiches correspoii- B id o s ó m a s im l tv id u o s h u b ie s e n  obtenido 
da Es I tsE s  triples de Es demas qué le h u -  Ejual número de votos al menor q u e s é  reouiéá 
hieren elegido, y donde nó haya suplentes Sé ra para ser candidato é n E s  segundas elecciones 
procederá á segunda elección. podrán también ser elegidos cuestas. ^

Art. 57. En seguida sé estenderá el ac- Art. 45. En el acta dé la junta electoral
Ta conforme al modelo adjunto, que firmarán de provincia quedarán designados, con arreglo
el presidente y los cuatro Secrétanos escruta- á lo dispuesto en el articulo^ 57, los candida-
dorés, en E cual se expresará el número to- tos para Es segundas elecCtónes, bien sé ha^ 
E l  de los electores de E provincia, e ln ú in e -  yan de celebrar estas inmetlEtainente conformé 
ro B E  estos que ha tomado parte en E elee al art. 49, ó bien se hayan de convocar mas

u, y et numero total ée votos que h a o b -  adéEúte según el art. 41.
^  no solamente cada uno délos diputa- Art. 44. En Es segundas elecciones, tan-

s suplentes o candidatos para senador que to generales como particulares, se observará ex-
hayan stdo nombrados, sino también to d asE s  trictamente todo lo prescrito en los artículos
demas personas que los hayan tenido por el anteriores, con solo la diferencia de que cad
orden respectivo de los votos. elector no podrá nombrar mas número d e B ^

8e expresarán asimismo én el acta Es du- pútadoS, inclusos los suplentes ni de cand i s
das que puedan ocurrir y Es resoluciones que tos para senadores, que los que Efien  ̂ B  
recaigan si^el reclamante lo pide. compleEr el número correspondiente á l a ^ r o -

Art. 58. Acto continuo se autorizarán vincia. 
t a B c o  y los cuatro secretarios tan- Art. 4 3  Rara ser nombrado diputado ó
o u ee lB d á .  r  cuantas sean precisas para propuesto para senador en Es segundas eleeciO- 
o u e e l ^ R e v ^ E ^ F ^ ^ a ^ ^ a a  ̂ gobie rnoáfinde  nes, bastará obtener E  mayoría relativa dé 
A   ̂ S B t ,  cenadores correspondientes, votos.
O t r a a c a E  senador euando sea n o m b r a d o ,y o -  Art. 46. Entre  los candidatos q u e o b m u
tra a cada diputado, tanto propietario como su- gan igual número de votos decidirá E s n ^ ^ F  
píente, E  cual les servirá dec redencia lparapre-  Art. 47. Las vacantes dé senador v laá
s e n ta rse a e je rc e r  sus funciones e n e l  respectivo de diputados que ocurran después de h a b é re s -  
cuerpocolegtslador; sin que para ser admitido tos tomado asiento en el congreso; se réeni- 
cu él sea indispensable presentar E  correspon- pEzarán por elecciones patcialesBsucesivas.que 
^ n t e  eopia si ya se ha presentado otra d é l a  sé han de celebrar de un modo enteramente 

elección. conforme á Es elecciones generales,
los d b t B ^ a original y Es copias de Es de Art. 48. Atendiendo á los pocos medios 
positarán^ 8 Ervan para formarla, se de- de comunicación que existen én tre las  respes 
vlncial. ^  ^  archivo de la d iputacionpro- tivas islas que forman E  provincia de f jén  

Art. 5L art rias, el gobierno dispondrá qué medie E m B
Y circular et ^  político hará imprimir Encía de tiempo suficiente, no solo entre F
n ro v ln c ia y  E t u a ^  íunta electoral de su exposición p ú b h ead e  Es listas antes de cada ^
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Ia- elección, se h a rá n  en público.
m

distritos electorales que correspondan en todo

m s  í u i ‘ d a , “  “  ^

- í S l ^ S i S a r r  a S K S S ^ e s
arzobispos, obispos, provisores, vicarios generales. 

A r t .  58. T an to  el encargo de  senador co-

sea su
armas, palo ó bastón en las ju n tas  electorales, 
y  el qué  lo hiciere será expelido y privado del 
voto  activo y pasivo en  aquella elección, sin  
pe r ju ic io  de las démas penas á que pueda h a 
b e r  lugar.

Art. 52. AI que  presidiere las juntas elec
torales toca- m a n te n e r  el orden- bajo la mas 
estrecha responsabilidad, á cuyo fin queda re
vestido por la p resente  ley de toda la autoridad 
necesar ia .

- CAPITULO V.

D e las calidades necesarias para ser  
Senador ó  D iputado

mo el de diputado es g ra tu i to  y  en te ram ente  
vo lun tario ,  podiendo renunc ia rse  a u n  después 
de aceptado y empezado á ejercer.

A r t .  59. Si un  mismo in d iv id u o  fuese 
elegido diputado po r  dos ó mas p rovincias  á  
la vez, optárá  an te  el congreso por la que m e
jo r  estime, y  po r  la otra será reemplazado por 
el d iputado suplente  á q u ie n  corresponda, y  
a falta de este se procederá á  segunda elección.

Articulo  transitorio  p a ra  las p rovincias vascon
gadas y  navarra.

... . Las diputaciones de las provincias de A la -
A r t .  63 . Los diputados podran  ser ño ra -  lava, Guipúzcoa y Vizcaya, en u n ió n  con igual 

lirados senadores; pero estos n o  podran  ser ele- núm ero  de individuos de los ay un tam ien tos  de  
gidos diputados. . . las capitales, cum plirán  con lo que en esta ley

A r t .  5*. Si u n a  misma persona fuese nom- se encarga á las diputaciones provinciales, y es-  
hrada al mism o tiem po senador y diputado, y tas ju n ta s  y la d ipu tac ión  provincia l  de n a v a r ra
n o  tuviese las calidades que para el p rim er ca r -  fo rm arán  en  sus respectivas provincias  las lis-
go se req u ie ren ,  podra desempeñar el segundo, tas de Jos electores hasta completar por lo m e-

A r t ,  oó. Io d o s  los españoles que tengan  nos el n u m e ro  que  corresponda á los pueblos
t i « /M >v t r / . »nv tn ínn  n u n n n e í t a e  <3 TV !■! O n n c f l f  I éO l/o'rí    . ~  _______1 t -  t  .las  c ircunstancias  prescritas en  la constitución 

y  en  la presente ley, podran ser diputados, si
que puedan  to m ar  parte  en la elección, en ra 
zón de 500  electores po r  cada diputado, inserí-

n o  se ha llan  comprendidos en n inguno  de los bieddo en lugar  de los que en las demas p ro -  
casos que  se expresan en  el articulo í í .  vincias" paguen 200  rs. de contribución, á loá'

A i t. ó6. P a ra  ser senador se requ ie re  a -  mayores pudientes, acomodándose en lo posible 
tiernas poseer una ren ta  propia ó un  sueldo ¿ Jas bases fijadas en  los párrafos 2?, o í y 4o 
q ue  no bage de 3 0 9  reales vellón al año  ó pa-  del art.  T. de la presente ley.

^7  — I r t / ,  i m l  I n n  n  v»  í i  l o f >  r\ z» o n  n f  « t í  K .  . . í í  T~ 1 |  0 —

Lo cual p resentan  las cortes a S . M . pa
ra q ue  tenga á b ien  dar su sanción. P alac io

gar  59  reales vellón anuales de con tr ibuc ión  
por subsidio de comercio, ^ _

Solo servirán  para este objéto los sueldos de las mismas 12 de ju lio  de 1 8 5 7 - V ic e n te
de los empleos que  no  pueden perderse sino Sancho , p re s id e n te -M a u r ic io  Carlos de Onís , 
p o r  causa legalmente probada, y los que con d iputado  secretario.—Miguel Roda, d ip u ta d o  sé- 
arreg lo  á las leyes vigentes se d isfru ten  o ha- cretario.
y a  d e r e c h o  á o b t e n e r  p o r  r e t i r o ,  j u b i l a c i ó n  ó P a l a c i o  18  de ju lio  de i  837—P u b l i q ü e s e 1
c e s a n t í a .  _ c o m o  ley— M a r ía  C r i s t i n a — C o m o  s e c r e t a r i o  de

L a  r e n t a  p r o p i a ,  el s u e ld o  y la  c o n  t r i b u -  estado  y del despacho de  g r a c i a  y j u s t i c i a ,  Jo-
c i o n  p o d r a n  a c u m u l a r s e  p a ra  c o m p l e t a r  ia  s u -  sé L a n d ero  Corcha  do.
ma necesaria, en cuyo caso cada real dé con 
tr ib u c ió n  equivaldrá  á 10 de ren ta  ó sueldo.

A r t .  57. N o podrán ser elegidos para  di
pu tados ni senadores.

R  Los gefes de la casa réaí eii n in g u 
na  provincia  de la m onarqu ía .

2.’ Los capitanes generales y comandantes
generales de provincia;  los regentes, magistra
dos y fiscales de las audiencias; los gefes po
líticos y sus secretarios: los in tenden tes  y sus 
secretarios, y los contadores, tesoreros y admi
nistradores de rentas de las provincias en las 
q u e  t ienen  su residencia.

31  Los ministros, los magistrados de los

P o r  tanto mandamos á todos los tr ibuna les  
justicias, gefes gobernadores y demas au to r ida 
des asi civiles como militares y  eclesiásticas, 
de cualquiera  clase y d ignidad , que  guarden 
y l ig an  guardar, cu m p lir  y egecutar Ja pre~ 
sente ley en  todas sus partes. Tendreislo en 
tendido, y dispondréis se im prim a, publique y  
circule—Está rubricada  de la real mano—Era 
Palacio  á 20  de ju lio  de Í 8 3 7 - A  D. P ed ro  
A n to n io  A cuña ,

M odelo de las actas de los d is tr ito s  electora les

E n  la ciudad ó villa de...,.,«->. luvu —  - — v   —  aeí
t r ibuna les  supremos, los directores generales de de  ario de  reunida la junta elerir, i
tr,rl..= i„ ' * ,r» E  a d m i n i s t r a c i ó n ,  los n i -  , , , .  . ' « ‘l i t o r a l

del

todos los" ramos de la adm inistración, los ofl 
cíales de ]as secretarias del despacho, todos los 
empleados en oficinas generales de la corte que 
d is f ru ten  igual ó m ayor sueldo que Jos com 
prendidos -en el párrafo anterior, y los em 
pleados en la casa real, en  la provincia  de 
M adrid .

mes
del

distrito. en el local  designado al efecto coa
anterioridad, siendo las nueve de U  ~  <e

' T  r  « ■ » r e6id„  n .
toria ( y  en el caso de no haberla , la orden pa-

en e sc ru t in io  secreto pre-
R  Los jueces de p r im era  instancia  en  los s ie n te  y cuatro secretarios escrutador"' HaWéo
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3óse  r e c ib id o  la s  pape le tas  de  todos los 
q u e  se p r e s e n ta ro n  en  la  p r im e ra  h o ra  i n t e ,  , 
se e m p e z ó  el e sc ru t in io  de los votos y rosu a r o n  
e leg idos  p o r  ta n to s  p a ra  p res idente  D . JN*«- p o m 
p a r a  s e c r e ta r io  Td. N-...  por.... D -  N .. . .  por.. ..

N . . . .  y p o r . . . .  D .  N .
A c to  co n tin u o  ocuparon  la m esa  os s 

e leg idos, y se dio por in s ta lada  !a ju n t a  e cC O ra ^ f i r m a n

leyéndose  e n  voz  a l ta  todos los n o m b re s  in e l i d 
id a s  de  la s  m ism a s ,  anu lándose  los q ue  no o e 
r a n ,  los n o m b re s  que  es taban  repe t idos  ó exee 
d ian  del n ú m e r o  prefijado, sobre  lo cual no  o 
cu crió d u d a  a lg un a  (y  si ocurr iese  se expres 
cual fuese y su resolución si el r e c la m a n te  
p id iese) .  A n o tado s  los votos contenidos, en 
las  pap e le ta s  resultó  te n e r  p a r a  se r  p ro pu es  os 

madores,
D .  N .  tan tos.
I ) .  N .  tan to s  

i &c.
P a r a  d ipu tados.
I ) .  N .  tantos.
D .  N .  tantos,

&c.
P u b licad o  el resu ltado  del escrutinio, y q u e m a -

ta de la  c ap i ta l  d e  ía  p rov in c ia  y asista al es
c ru t in io  gen e ra l  de  los ro to s ,  fue elegido D .  N .

G u m p lid o s  asi todos los t r a m i te s  p reven idos  
e n  la ley e lec toral ,  c e r r a m o s  esta acta ,  q u e  sé 
d e p o s i ta rá  en el a rch ivo  del a y u n ta m ie n to  de es 

c iu d ad  ó villa, y f i rm a m o s  con a r reg lo  á lo 
p re v e n id o  en  la m ism as en  tal p u eb lo  é tan to s  d é
ta l  m es  y año .

Q f i r m a n  el p res iden te  y los c u a tro  secre tarios

M odelo  de la s  actas d e l escru tin io g en era l 
de los vo to s de cada p ro v in c ia ;

E n  la* ciudad de  capital de la p rovincia
del mismo nom bre , á tantos del mes de............
año de  reunidos en ju n ta  de escrutinio ge
neral de votos los diputados provinciales de la 
misma con los ' comisionados de todos los d is t r i 
tos electorales, á saber: por tál D. iN <xc., pre
sididos por el Sr. gefe político, se procedió á sa
car  por suerte los nombres de los cuatro co-

, _ . , misionados que deben ejercer en esta junta  la!
(poniéndose por el orden del func¡ones de secretarios, y les cupo a D. N. &ci

n u m e r ó  de votos de m a y o r  Hecho el resum en general de los votos por
á m e n o r .)  ]as actas electorales de los distritos, resu ltaron

elegidos diputados D- N. , por tantos votos ¿cc. 
(por el m ism o orden) Propuestos  para senadores U. N . ,  por tantos vo-

tos &c. , , ,
(S i  habiendo ocurrido alguna duda y r e -

clamádo¡e contra  su resolución, se pidiese que
insertase la reclamación, se liara en este lu g ar .)

das en presencia  del púb lico  las papeletas, se dio se ' T ^ ^ r i e s e  e m p a te ,  se e x p r e s a r á  e n t r e  
por te rm in a d o  el acto de este d ia .  q u ie n e s ,  y c u a l  fu e  el resu  tai o t e  a s u e r te . )

L ijad as  an tes  de las ocho de la m a ñ a n a  del i  T e n i e n d o  p re s e n te s  la s  b a ta s  g e n e ra l e s  d a  

siguiente tas l is ta ,  3 ü -
do en el an te r io r  y de los c iudadanos que  h a  
Lian ob tenido votos con expresión del n ú m e r o  de 
estos, se procedió á la continuación de las elec
ciones en la m ism a  fo rm a  y observándose igual- 
m e n te  todo lo p reven ido  en  la ley d o c to ra l ,  r e -
sultó q t i í  tu v ie ro n  votos p a ra  ser p ropues to

N. tantos ( P o r  el m ism o  orden indicado) 
B . N. tantos,

&c.
T a r a  diputado.
1 ) .  N .  tantos,
D .  N .  tantos.

&c.
L o  m ism o  se expresará  de los tres  dias s u 

cesivos, y respecto del quinto  se añ ad irá .
H echo  el r e su m en  de los votos de este d is 

trito, resu ltó  que  tu v ie ro n  para  ser propuestos

ecuadores
I b  N .  tantos. 
I b  N ,  tantos, 

&c.

^ ara diputados. 
I I  N .  tantos

&c.

( P o r  el o rden  referido)

Con lo que se dieron por te rm inad as  las e lec -  jy
dignes de este distrito. ] ) .

H abiéndose procedido en seguida á n o m b r a r  jy o
intre el p re s id e n te  y secretarios el comisionado jye

Heve c o p ia  certificada de esta acta á la jun~  jy.

v o to s ,  d e  m a y o r  a m e n o r ) .
&c.
I). N . , propuesto para senador, tantos ( p o f  

el mismo orden).
Se c
C on lo que  se da  p o r  te rm in a d a  esta acta, 

de la  que  se saca rán  las copias que  prev iene  la 
1CV. y hecho esto, se a rch iv a ra  en la d iputación  
provincial con las copias certificadas de las actas 
de los distritos electorales.

( F i r m a n  el pres iden te  y los cua tro  secretarios.)

R u b r ic a ,

M odelo de las papele tas electorales

D ip u tado s  8  (ó  el n ú m e r o  total de propie

tarios y suplentes). „
IX
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3 (ó el nlimero que corresponda

D.
IX

Senadores
proponer).
D.
D.
D.
D.
D .
D.
D.

Estado' expresivo del número de senadores y  de 
diputados propietarios y  suplentes que cor-  
responden d  cada provincia según su po-
Ilación.

PROVINCIAS. Pobla
ción.

A lava   67,523
Albacete  180,763
A licante   518,444
A lm ería   2-34,789
A vila   157,905
Badajoz  316,0 22
Baleares (Is

l a s )   22-9,197
Barcelona... 442,275
Burgos  224,407
Cace res  251.598
Cádiz  524,703
Canarias (Is

la s )........  199,950
Castellón de

la Plana.. 199,920 
Ciudad Real 277,788
Córdoba  5 15,459
Cor uña  455 ,6 /0
C uenca   254,582
G erona   214,150
G ranada  570,974
Guada la jara 159,044 
Guipúzcoa.. 104,491
TIuelva  155,470
Huesca  214,874

BE Ü
M ad rid   569,126
M álaga   558,442
M u rc ia   280,694
N a v a r ra   221,728
O rense   519,058
Oviedo  454,655

Sena
dores.

1
2 
4
3  
2
4

5
o
4

2
5
4
ó
ó
5
4 
2 
1 
2
5 
5
3  
2 
2
4 
4
4
5 
5 
4

Di
puta
dos

pro-
pie-
ta-

rios.

1
4
6
5
3
6

5
9
4
ó
tí

4
e
6
9
5 
4 
7 
3  
2
3
4 
á
5
3
5 
7 
7 
7
6
4 
tí 
9

D i
puta
dos
su

plen
tes.

1
2
3
32
3

2
5
3

2
3  
5  
ó  
5  
2
4 
2 
1 
2 
2
5 
5 
2 
2 
4 
4
4 
3  
2
5 
5

T o 
ta l

de di
puta

dos.

2
ti
9
8
5
9

8
14
ti 

'  8
9

ti
9
9

14
8
ti

11
ó
3
ó
ti
8
8
ó
A

11
11
11

9
ti
9

14

9 ]
Falencia...... 148,491 2 5 2 5
Pontevedra. 560,002 4 7 4 11
Salamanca.. 210,314 2 4 2 6
Santander... 166,750 2 5 2 5
Segovia....... 154.854 2 3 2 5
Sevilla......... 567,505 4 7 4 11
Soria ............ 115,6(9 1 2 1 5
Tarragona... 255,477 5 5 o 8
Teruel......... 214,988 5 4 2 6
Toledo......... 276,952 3 6 5 9
Valencia..... 451,685 5 9 ó 14
Valladolid.. 184,647 2 4 2 6
Vizcaya....... 111,436 1 2 1 5
Zamora....... 159,425 2 o 2 5
Zaragoza..... 504,823 4 6 3 9

T o ta le s . 154 241 154 575

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E
ALBACETE.

C ircu la r .=Para  que esta diputación provin
cial pueda cumplir  con el articulo 12 capitulo 
oí de la ley electoral de 20 del corriente, co
municada á los pueblos por el Sr. gefe supe
rior político en este boletín oficial y con la 
prevención primera de la real orden de 22 del 
mismo, se hace indispensable que los ayunta
mientos luego al punto que reciban esta c ir 
cular procedan á formar las listas de electores 
de sus respectivos términos que esten en cual
quiera de los casos establecidos en el capitulo 
2 í de dicha ley; sirviéndose con celo y efica
cia de todos los medios de su alcance para que 
por falta de publicidad y de noticia, nadie que
de defraudado del derecho electoral; admitiendo 
los comprobantes que los interesados puedan 
presentar del pueblo ó pueblos donde paguen 
sus contribuciones y tengan sus rentas, 
que serán anotadas con separación en  dichas 
listas, las cuales clasificadas con distinción de 
e l e c to r e s  según la diversidad de ellos, deberán 
remitirse sin escusa ni pretesto á esta d ipu ta 
ción para el dia íó  de agosto procsimo; en el 
concepto de que para el caso inesperado de 
que no resultase el núm ero de 500 eleciores 
por cada uno de los diputados que se han de 
nom brar, deben rem itir  también por separado 
otra lista que comprenda los contribuyentes por 
contribuciones directas inclusas las de cuota fi
ja desde 100 á 200 reales, observando para for
marla las mismas prevenciones que quedan he
chas p ira  las anteriores; todo bajo la respon
sabilidad de los ayuntamientos que no c u m p la n ,  
y por cuya falta se vea la diputación en  el 
doloroso caso de no llenar las in tenciones y de
seos de las cortes y del gobierno. Dios guarde 
á VV. muchos años. Albacete 29 de julio de 
1857.=G! presidente G erónim o S e r ra n o  A
D  L - D.=Valeriano T e n e r  y V a  lie jo secretario .
-S eñores  presidentes y ayun tam ien tos  constitu
cionales de esta p rovincia .

Im prenta de Herrero y Pcdron,
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